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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Tifts leyes y disposicionefl generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ofímlniente en ella, y cuatro dias despues para losdemáspne- 
blos le la misma provincia.

(Ley de 3 na Noviemrhr ok 1835.')
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PARTE OFSCiAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de M iiiisiros
S3. MM. y Augusta Real Fa 

milia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno civil.

(Núni. 1243.

CIRCULAR

Siendo la provincia de Lo
groño una de las pocas que afor- 
tunadameníe hasta hoy se ve 
completamente libre de la epi
demia colérica que tantísi mos 
extragos cau^a en otras casi li
mítrofes â la nuestra, y conven
cida la Junta provincial de Sa
nidad de que una esmeradísima 
y rigurosa higiene puede conte
ner en gran parte el temible in
cremento é intensidad que acep
ta donde la encuentra totalmen
te descuidada, así como, que 
una vez desarrollado el primer 
caso colérico el único medio de 
sofocarlo y destruirlo allí donde 
se presenta, es el más enérgico 
y absoluto aislamiento de la 
casa, empleando cuantos medios 
la ciencia dispone de desinfec
ción para desorganizar el ger
men ó microbio colerígeno, cau
sa probabla de la enfermedad, 
no dudo en escitar el celo y ac

tividad de los Sres. Subdelega
dos de Medicina de la provincia 
para que á su vez lo hagan con 
todos los Sres Facultativos que 
ejercen en los pueblos de su res
pectiva demaicación á fin de que 
la hiijieiie sea una verdad y con- 
fiando en que el feliz éxito de 
esta campaña higiénico-sanita- 
ria, dependerá en grau parte de 
la valiosísima cooperación de la 
clase médica no consintiendo 
como vocales délas Juntas de 
Sanidad trasgresión sanitaria de 
ningún género, sólo resta que al 
presentarse el primer caso sospe
choso en su visita, se revistan 
de toda la energía que le presta 
su peculiar y científica autori
dad y sin consideración á nada, 
ni á nadie rodeen al enfermo 
del más absoluto aislamiento, 
dando cuenta á este Gobierno, 
por el medio de comunicación 
más rápido de que puedan dis
poner.

Lofífroño ‘24: de Julio de 1885. O
El Gobernador Presidente,

Federico Terrer y <ial»ez.

El Secretario de la Junta» 
Donato Hernandez Oñate.

A ‘. ■ ■ ' ‘1 (le llacleada,

(Xúiu 1240.)

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, dic(3 á esta Ad
ministración en circular de 6 del 
actual lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 24 de 
Junio último, la Real orden si
guiente.

« Excmo. Sr.;—El Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda se ha 
servido comunicar con esta fe
cha al de la Gobernación, la 
Real orden siguiente:—Exce
lentísimo Sr.. —Visto el expe
diente instruido en la Dirección 
general de Rentas Estancadas 
con motivo de la protesta que 
ha formulado el contratista de 
trasportes de tabacos y efectos 
timbrados para {jbximirse de la 
responsabilidad que pudiera ca
berle por la falta de cumpli
miento de dicho servicio, si 
como es de temer, las autorida
des ó Juntas de Sanidad de las 
provincias libres hasta ahora de 
la epidemia reinante adoptan el 
•procedimiento de rechazar, ó 
cuando menos de fumigar las 
remesas con desinfectantes que 
ocasionan la nulidad de los ta
bacos, como ya ocurrió en el 
año anterior con los p^'oceden- 
tes de la fábrica de Alicante y 
ep la actualidad se está hacien
do en Múrcia por lo que respec
ta al surtido de las subalternas 
dependientes de los almacenes 
de la Capital; y considerando 
que semejante sistema no sólo 
es ocasionado á que á la sombra 
de un infundado temor se come
tan abusos por las autoridades ó 
funcionarios á quienes incumbe 
interpretar las disposiciones dic
tadas para prevenir el contagio. 

sinó que necesariamente ha de 
producir notables perjuicios á 
los intereses del Tesoro, el Rey 
(Q. g ) conformidad con lo 

’ manifestado y propuesto por la 
' expresada Dirección de Rentas, 
se ha servido mandar interese á 

, V. E. que por ese Ministerio de 
• su digno cargo, se comuniquen 
í con urgencia las oportunas órde- 
‘ nes á las autoridades y Juntas
de Sanidad de las respectivas 
provincias para que, teniendo 

' presente que el tabaco no es 
! materia contumaz, se abstengan 
j de hacer con los cajones en que 
se conduce, fumigaciones de 

I ninguna especie, ni se opongan 
tampoco á su recibo, aun cuan
do procedan de fábricas ó admi- 

' nistraciones en cuyas provincias 
’ esté declarada la epidemia colé- 
' rica. De Real orden lo digo á 
V. E. para los efectos corres- 

’ pondientes.—De la propia orden 
comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. E. para los mis
mos fines.»

• Lo que trascribo á V. S. para 
su conocimiento y demás efec
tos.

í Lo que he acordado se publi
que en el «Boletín oficial» de 
esta provincia para conocimien
to de las autoridades y adminis
tradores subalternos de estanca
das de la misma y para su más 
exacto cumplimiento.

Logroño 22 de Julio de 1885 
—El Administrador de Hacien
da, Agustin J/artinez Cavero,
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ESTACO les apromCrnuenles de pastes que se Itaii de i'"' e? páhlica subasta rn los luoiiles púlilieos de esta provincia, en virtud orden feclia 9 de Junio último
aprobatoria del plan proftsional, cnyos aproveeLaiuicntos deberán sicnpre e/cntarse con arreglo á los pliegos de quedan insertos.

NOMBRES
I)K LOS PLKBLOS DUEÑOS 

DE LOS MONTES.

NOMBRES
DE LOS JU NTES DONDE SE HAN 

DE EJECUTAR
LOS APROVECHA.MIENTOS.

Número 
de ganado.

Clase 
de ganado,

Concepto 
en que se con

cede el 
aprovecha

miento.

TIEMPO
QUE HA DE DURAR EL 
APROVECHAMIENTO.

TASACIÓN.

Pesetas.

MES DÍA Y HORA
EN QUE DEBEN CELEBRARSE LAS 

SUBASTAS.

OI VACIO

450 lanar. Subasta. T( do año forestal. 180 Agosto 25 á las 11 de la mañana.
Rezares. La Santa y Dehesa. 50 cabrio. id, id. loo Agosto 25 las 11 y media de la mañana.

40 cerda. id. Tiempo de Montanera 160 Agosto 25 á las 12 de la mañana.

Brieva. Roñas y Matas.
840

80
50

lanar, 
cabrío, 
cerda.

id. .
id.
id.

Todo año forestal, 
id.

Tiempo de Montanera

210 
l“0 
100

Agosto 27 á las 10 de la mañana.
A go.'to 27 á las 10 y media de la mañana.
Agosto 27 alas 11 déla mañana.

Acotado por Real orden de 19 de Enero 1882 la Hum- 
bria entre el Azoque y el Tornillo. Acotadas la.s partidas 
incendiadas El Rubial, Losalla, Los Coreos, Acedillo, Val- 
de tejas y Humbria en los años 1878 y 1879.

Brieva. Bizuercas Cobaruño. 600 lanar. id. T 'do año forestal. 150 Ag(-q|to 27 á las 11 y media de la mañana.
Portillo y Blasmeda. loo cabrío. id. id. 150 Agosto 27 á las 12 de la mañana,

Bobadilla. Maguillo y Encinar. 400
30

lanar.
cabrío.

id.
id.

id. 
id.

200
60

Agosto 27 á las 10 de la mañana.
Agosto 27 á las 10 y media de la mañana.

Bobadilla. Cerrillo y Rivera. 100 lanar. id. id. 25 Agosto 27 á las 11 de la mañana.
20 cabrío. id. id. 20 Agosto 27 á las 11 y media de la mañana.

Oamprovín. Sasco-Sancho y Valderraso
12OoJlanar.

100 cabrio.
id. 
id.

id. 
id.

552
ls4

Agosto 28 á las 11 de la mañana.
Agosto 28 á las 11 y media de la mañana. Acotado el rodal incendiado en Sasco—Sancho en 

[1881 y la partida incendiada en Valderraso.50 cerda. id. Tiemjíü de Montanera 100 Agosto 28 á las 12 de la mañana.

Canales. La Solana. 500 lanar. id. Todo año forestal. 150 Agosto 28 á las 10 de la mañana.

Canales. Hayedo. 600 lanar. id. id. 125 Agesto 28 á las 10 y media de la mañana.
60|Cabrío. id. id- 90 Agosto 28 á las 11 de la mañana.

500 lanar. id. id. 125 Agosto 28 á las 11 y media de la mañana. Acotado el rodal llamado Hera de la Hombilla in-
Canales. La Sierra. cendiado en el año 1881 y la partida incendiada en el

100 cabrio. id. id. 150 Agosto 28 á las 12 de la mañana. sitio Canalizas.

Acotada la parte N. O. del monte bajo los límites
Canas. Espinedo. 60 cerda. id. Tiempo de Montanera. 240 Setiembre 6 á las 10 de la mañana. N E. y S. sembradura de particulares y O. Camino de 

'Badarán.
« 1900 lanar. id. Todo año forestal. 575 Setiembre 6 á las 10 y media la mañana.

Cañas y Comuneros^ Rad-Yedro. 100 cabrío. id. id. 200 Setiembre 6 á las 11 de la mañana.
80 cerda. id. Tiempo de Montanera. 80 Setiembre 6 á las 11 y media la mañana.

Castroviejo. Moncalvillo y Campillo.
600

50
20

lanar, 
cabrío, 
cerda.

id.
id.
id.

Todo año forestal.
id.

Tiempo de Montanera.

200
150
50

Agosto 29 á las 10 de la mañana. 
Agosto 29 á las 10 y media de la mañana.
Agosto 29 á las 11 ae la mañana,

Acotado el rodal llamado Fuente tablada por Real 
¡orden de 19 de Enero de 1882. Acotados los rodales 
(incendiados en Fuente el cuco, Reajos, Marcedal, Valle 
'de los Barrancos y Escalera deí Serradero.
1

Castroviefo. Espinar y Serraderro. 500 lanar. id. Todo año forestal. 186 Agosto 29 á las 11 y media de la mañana
1
j Acotada la partida incendiada en 1882 llamada la

1001 cabrío. id. id. 200 Agosto 29 á las 12 de la mañana. ITurriente. 1

Ledesma. Vacariza.
looo' 

100
48

lanar, 
cabrío, 
cerda.

id. 
id. 
id.

id.
id.

Tiempo de Montanera.

300
200

96

Agosto 30 á las 10 de la mañana.
Agosto 30 á las 10 y media de la mañana.
Agosto 30 á las 11 de la mañana.

1
. Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 
¡el sitio llamado Campillo, por haber sufrido incendio 
las partidas llamadas Humbria y Saltadero Subriga y 
Valmayor,
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(Continuará.)

740 anar. Subasta. Todo año fores/al. / 296 Agosto 30 á las 11 y media de la mañana.
Ledesma. ]

dehesa. |
100 3abrío- id. id. 300 Agosto 30 á las 12 de la mañana.
50«2erda. id. Tiempo de Montanera. 100 Agosto 30 á las 12 y media de la mañana.

800 anar. id. Todo año forestal. 320 Agosto 31 á las 10 de la mañana
Maiijarré^ 3oto y Valle, 40 cabrio. id. id. 80 Agosto 31 á las 10 y media de la mañana.

60 cerda. id- Tiempo de Montanera. 400 Agosto 31 á las 11 y media de la mañana

400 [anar. id. Todo año forestal. 100 Agosto 29 á las 10 de la mañana.
Mansilla. ' Dehesa de Arriba. 50 cabiio. id. id. 100 Agosto 29 á las 10 y media la mañana.

1 20 cerda. id. Tiempo de Montanera. 40 Agosto 29 á las 11 de la mañana.

150 lanar. id. Todo año forestal. 75 Agosto 29 á las 11 y media déla mañana.
MansiDa. Las Frentes. 20 cabrío. id> id. 40 Agosto 29 á las 12 de la mañana, 

Agosto 29 á las 12 y media de la mañana.• ♦ 20 cerda. id. Tiempo de Montanera 60

400 lanar. id. Todo año forestal. 120 Agosto 29 á la 1 de la tarde.
Mansilla. Arangueña. 30 cabrio. id. id. 60 Agí sto 29 á la 1 y inedia de la tarde,

20 cerda. id. Tiempo de Montanera. 60 Agosto 29 á las 2 de la tarde.
1

1000 lanar. id. Todo año forestal. 433 S<4iembre 3 á las 10 de la mañana. ( Acotado por Re¿il orden de 19 de Enero de 1882 el
Pedroso,

San Cristóbal y Serradero. j 83 cabrio. id. id. 2’0 Setiembre3 á las lOy medíala mañana. sitio llamado Fuente Mosquito. Acotado p^ haber
24 cerda. id. Tiempo de Montanera 48 Setiembre 3 á las 11 de la mañana. sido incendiado los rodales comprendidos en los Valles 

Valdesoguero Valle segundo los Hoyos y Sabucal.1
1000 lanar. id. Todo año forestal. 43.3 Setiembre 3á las 11 y medíala mañana. i Acotadas las partidas Valde Cerezuelo, Horcajo, Val-

PedrosQ. Susana y Mohosa.
- a

83
24

ca‘u-Í0y 
cerda.

id. 
id.

id.
Tiempo de Montanera.

210
48

Setiembre 3 á las 12 de la mañana. ,
Setiembre 3 a las 12 y media la mañana. develilla la Mohosa, Tejuelo chico y Majada del Hos

tilio.

S. Lorenzo Castillo y Gar-i

4500 lanar. id. Todo año forestal. 1935 Setiembre 4 á las 11 dé la mañana, Acotado el sitio denominado el Real por Real or
den de 19 de Enero de 1882. Acotadas las superficies 
incendiadas en los sitios llamado.s Garganta, La Zar
zosa, Las Carboneras, El Rincon Puente los Moros, 
Ladera de Pareja, Ladera del Quinon, Majada lobera.

¡San lyíliau de la Cogolla. 200 cabrio. id. id. 345 Setiembre 4 á las 11 y media la mañana. Majada, Grande, Peña Alta, Barranco Malo, Ocascal,
ganta. Solana de la cerecera. Collado Cuezas, Calabazares, 

Beniguerra, Ullara, El Alhamo, Las Gargantillas, Re
bollar, Valderrubio, Ag’ua de la salud. Ladera de la 
Orcajada, Valdemadera y Turrubora. Acotado tam—

50 cerda. id.
1
Tiempo de Montanera, 100 Setiembre 4 á las 12 de la mañana. ibien el Rebollar que ha sido aprovechado por roza.

San MilUn de la Cogolla, Dehesa de Suso (del Estado)
1

1000 lanar. 
lOOiCabrio.

id. 
id.

Todo año forestal, 
id.

400
250

Setiembre 4 á las 12 y media la mañana.
Setiembre 4 á la 1 de la tarde.

1000 lanar. id. id. 500 Setiembre 2 á las 10 de la mañana. ' Acotadas las superficies incendiadas en las parti
Santa Coloma, Fuenre Dehesilla y Monte das llamadas Pieza Navares, La Fuente, Barranco de 

la Cerrada, Valdecubero, La charca, Andamesozo, Dehero. I
( 120 cabrio. id. id. 360 Setiembre 2 á las 10 de la mañana. silla y Remojapan.

Ventosa. Barranco Hayedo. ( 200
1 20

lanar.
cabrío.

id. 
id.

id. 
id.

100
50

Seti-'^mbre 1." A las 10 de la mañana.
Setiembre 1 .* á las 10 y media la mañana.

i

yentosa. San Antón. _ í 800
l 150

lanar. id. id. 200 Setiembre 1,® álas 11 de la mañana. Acotada la partida incendiada llamada Centenales ó
cabrio. id. id. 150 Setiembre l.®á las 11 y media la mañana. los centenales.

Ventrosa, Las Puertas. j 300 lanar. id. id. 120 Setiembre 1.” alas 10y medía la mañana Acatado el rodal incendiado conocido con el nombre
100 cabrío. id. id. 160 Setiembre 1.® á las l(i de la mañana del Yerno.

Ventrosa. Cajigal. 400 lanar. id. id. 200 Setiembre ¡.“alas 11 de la mañana
60 cerda. id. Tiempo de Montanera. 245 Setiembre 1". álas 11 y media la mañana

Ventrosa. 300 lanar. id. Todo año forestal. 85 Setiembre 1.® á las 12 de la mañana. Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 la
Villar de Yedro. 50 cabrío. id. id. 150 Setiembre 1.® alas 12y medíala mañana partida llamada La ladera. Acotado el rodal incendiado 

(en el sitio llamado Cueva Ñuño.80 cerda. id. Tiempo de Montanera. 100 Setiembre l.*á la 1 de latarde.

Ventrosa.. I^a Dehesa. 30( * lanar. id. Todo año forestal. 75 Setiembre 2 á las 10 de la mañana.
5( cabrío. id. id. 75 Setiembre 2 á las 10 y media la mañana. !
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Ministerio

JjKY.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Espa
ña.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado 
la siguiente.

in DE RECLUTAMIENTO Ï REEMPLAZO M-EJÍRCITO.

(C OH ¿in nación ,,}

CAPÍTULO XVll

De la redención y snsiilwión.

Art. 151. Se permite redimir el 
servicio ordinario de guarnición en 
los cuerpos armados, mediante el 
pagode 1.500 pesetas, cuando el mo
zo debiese prestar dicho servicio en 
li Península, y de 2.000 cuando le 
c >rrespoudiese- servir en Ultramar. 
L ).s mozos redimidos quedarán en la 
situación de reclutas en depósito du
rante el mismo tiempo que ios demás 
de su llamamiento.

Art. 152. Para realizaí* la reden
ción presentará el mozo sorteado, ú 
otra persona en su nombre, á la Caja 
de recluta respectiva la carta de pa
go ó ducumento que. acredite haber 
entregado en la Caja general d<; De
pósitos, ó en cualquier delegación 
de Hacienda, la cantidad correspon
diente, según lo dispuesto en el artí
culo anterior, con destino exclusivo 
á la redención del servicio militar 
activo.

El Jefe de la Caja, cerciorado de la 
legitimidad del documento, expedirá 
á favor del interesado una certifica
ción que acredite la entrega de la 
carta de pago o ducumento de recibo 
y que será además visada por el Jefe 
de la zona, surtiendo para el mozo re
dimido ios efectos expresados en di
cho artículo. El Jefe de la Caja, que
dándose con copias autorizadas de 
los referidos documentos y con las di
ligencias que justifiquen su legitimi
dad en caso de creerlo necesario, 
dará á los originales la aplicación 
que determinen lo.s reglamentos.

Art. 153. La presentación délos 
documentos á que se refiere el prece
dente artículo, ha de tener lugar 
dentro del preciso té-mino de dos 
meses, contados desde el día en que 
se verifique el sorteo, haciéndose to
das las redenciones por 1.500 pese
tas, como si hubiera de prestarse el 
servicio en la Península. Pasado di
cho término no podrá utilizarse el 
beneficio de la redención ni se dará 
curso á ninguna solicitud con tal ob
jeto.

Esto no obstante, los mozos á quie
nes corresponda la suerte de servir 
en Ultramar, podrán redimirse por 
2.000 pesetas hasta el fin del mes de 
Julio de cada año, en épocas norma

les, r'eseivándosc el Gobierno la fa
cultad de alterar este plazo en yasos 
extraordinarios.

Art. 154. Cuando por cualquier 
circunstancia no llegase á tener efec
to la redención, se devolver;! al inte
resado la cantidad que hubiere en
tregado con tal objeto.

También se devolverá al cumplir 
dos años, contados desde la entrada 
del interesado en Caja, si en ese 
tiempo no le ha correspodido estar 
en el servicio activo en los cuerpos 
armados.

Art. 155. Los interesados á quie
nes comprenda lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, acudirán en deman
da de su derecho al Ministerio de la 
Gobernación por conducto de los Go
bernadores de las provincias, los cua
les oyendo á las Comisiones provin
ciales, iníormarán, acerca de' dichas 
solicitudes, manifestando si procede 
ó nó la devolución expresada, y los 
fundamentos que hubiese para con
cederla ó negarla.

Los Gobernadores unirán también 
á su iuh r.iie una certificación en que 
se acredite el hecho principal en vir
tud del cual debe acordarse la devo
lución de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación 
resolverá lo que corresponda, y co
municará t'Sta resolución al Ministe
rio de la Guerra y al Gobernador de 
la provincia respectiva.

Art. 156. La devolución del im- 
p<)rte de la redención, una voz ac-ir- 
dada, tendrá efecto inmediatamente, 
previa la presentación del certificado 
que se entrega al redimido, con arre
glo á loque establece el párrafo se
gundo del arv 152. En este mismo 
documento extenderá el interesado 
el recibo de la cantidad que se le de
vuelva.

Alt. 157. Los voluntarios y reen
ganchados con premio que en virtud ! 
de las instrucciones del Gobierno in
gresen en el Ejército, serán retribui
dos con el importe del producto de la 
retención, en la forma que determi
nen las leyes y reglamentos especia
les.

Art. 158. La sustitución, cambio 
de número ó de situación para el ser
vicio del Ejército déla Península, 
sóh) podrá verificarse entre herma
nos que llenen las condiciones de 
esta ley. '

Los sustitutos y los sustituidos en 
este caso quedarán subrogados en 
sus recíprocos derechos y obligacio
nes militares; pero si el sustituto no 
perteneciese al Ejército, será desti- , 
nado el sustituido al depósito de su 
zona en iguales condiciones que los 
redimidos á metálico. j

Art. 159. Los individuos que por 
razón del número que hayan obteni
do en el sorteo general resulten des
tinados á los Ejércitos de Ultramar, 
podrán sustituirse con individuos de 
su misma zona en cualquiera situa
ción ó con licenciados del Ejército, 
entendiéndose siempre que el susti
tuto renuncia á todo derecho de ex* i

'observatorio METEREOLOGICO de LOGROÑO

clusión ó excepción, aun cuando esté 
pendiente de la resolución de cual
quier recurso.^

Art. 160. No podrán, sin embar
go, ser admitidos como sustitutos:

Primero, Los que no tengan la 
aptitud física necesaria para el ser
vicio de las armas, comprobada en el 
acto del reconocimiento,

Segundo. Los que excedan de la 
edad de 35 años.

Tercero. Los individuos que se 
hallen prestando servicio en los cuer
pos activos armados.

Cuarto. Los sargentos y cabos de 
la reserva activa y de la segunda re
serva.

Quinto. Los reclutas en depósito 
que hayan sido eximidos del servicio 
ordinario en los cuerpos activos, 
como comprendidos en algunos de 
los casos del art. 69, sino justifican 
que han sufrido las tres revisiones 
prevenidas en el 72, y que después 
de ellas ha cesado la causa que moti
vó su exención; y

Sexte. Los que hayan interpues
to recurso de alzada contra los acuer
dos de las Comisiones provinciales 
relativos á las exenciones que hubie
sen alegado, si dichos recursos no 
hubiesen sido aún resuelto.s definiti
vamente.

(Se continuará.)

Aniineios particulares.
I?vIPORTANTE

Á LOS

AYUaiTAMlENTaS.

lWovisiina instrucción 
para el inipiie.^ío de coii- 
sii3ti.»s Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la ^ádminis- 
tración y cobranza de dicho ar

I>¡a ^3 de JiiEio de ISSo.

Temperatura máxima al Sol.........................................  
Idem id. á la sonabra...............................

Temperatura mínima al aíre  
Idem id. al reflector. . .....................

Altura baro-I á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde................................
___  j á las 9 de la mañana ...........................

• • • ■( á las 3 de la tarde................................
Estado dfiI á las 9 de la mañana..........................

CIELO... .1 á las 3 de la tarde................................
Agua evaporada...............................................................  

Ozono...........................................................................
Lluvia.....................................................................................................................

•-rTTTT-Ti'ujajfcsssasass-Ty.-.rsrj "rBwc.ra'gWüngfrTnwijnwiiT’Tifii ।.........—

3‘64
33‘2
19'2
17‘4

72'98
727‘0

N. E. brisa 
id.

Despejado 
Nuboso

7‘50

58,300

XmpToeTF, Martínez

bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ala impren- 

1 ta de este periódico oficial.

Con arreglo al modelo que se 
inserta en el número trece, 
hemos hecho una tirada de

HOJAS DE MATRÍCULA 
tan necesarias y urgentes á los 
municipios, que cederemos á 10 
céntimos cada una y 8 si el nú
mero excede de 20.

VENTA.
8^e vende un molino que cons

ta de dos piedras y un trujal 
para eceite, todo en una pose
sión, en el término de Albelda.

Para más detalles dirigirse á 
su dueño D. Mauricio Sáenz, 
calle Mayor, 75, Logroño.

(Núni. 1213.)

Se vende una máquina de va 
por semifija de 10 caballos, trai- 
dade una de las mejores fábricas 
inglesas en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 

' dias habiendo dado muy buen 
I resultado. De sus buenas condi

ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da y en disposición de hacerla- 
funcionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
les y precio.
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